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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVNNO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ "LA DELEGACIÓN'', REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ, D¡RECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTRA BENITO MARTINEZ BARQUIN PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:'

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.I.. QUE ES UN ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUToNoMíA FUNCIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo.
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADo c, BASE TERCERA;
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS: I, 1iFRAcclÓN ttt, 87 PARRAFo PRTMERo y rERcERo, 104, 105 y 112 DEL ESTATUIo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERo Y TERCERo, 3, FRACCIÓN III, 5,
10 FRAcclÓN l, 11 PÁRRAFos PRTMERo y sEGUNDo .32,38 y 39 FRAcctóN xlv. DE LA LEy
ORGANIcA DE LA ADMtNtsrRAcrót! puaLrcA DEL DrsrRtio FEDERAL; t pÁnnnrcjs pnr¡ug-ñó' Y SEGU-NDO, 2, 3 FRAcclÓN ltl, 120, 121, tzz út¡l¡tio pAnRnro, 122 Bts FRAcctóN t, tNctso cv oeuAs RELATlvos Y APLTcABLES DEL REGLAMÉNTo tNTERtoR DE LA noulr.¡tsinÁólOñ
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTBATO "LA DELEGACTóN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL' c. RENÉ ANToNro cREspo DíA;.. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL, 
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL Dh OT DE ocTUBRE DE 2015.

l:3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRAccIÓN I Y ULTIMo PARRAFo Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PTJBLICA DEL DISTRITO F,EDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBREDE 2015, EN LA'GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
OCTAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ALVARo oBREGÓN; oeleéo_Ñ E.
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUScRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PUBLIcA, INVITAcIÓN REsTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIREcTA, Y DEMAS AcToS
JURíDtcos DE cARAcTER ADMtNrsrRArvo o DENTRo DE cuALoúirn'ornn ñóór_e; v rr.r
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cÓDlco clvll PARA EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL AMBtro DE su coMpETENctA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES YADMINISTRATIVAS APLICABLES

1.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICTOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENiTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN' EL NNTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQU,SfCIONES PARA EL DlsTRfTo FEtreRA!, Y 9U¡NTA eoN t¿ AUT9F6A9¡ÉN És
3UFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISTCIÓN Y/O SOLICITUO DE SERVICIO, ÁUÍÓNJZEDA
POR LA OIRECC¡ÓIrI DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y coMPRon¿Lsos
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR

t.5.-

LAS O B L I GAC I O N E lgu reE-DEP VE N D E L p R ES E NTE C O NTRATO.
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1.7.- EN LA FORMAT-lzRclÓtt DFL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓru v RptlcRctÓ¡t DE

sANcroNES, esrÁ pRoHrBrDA cuÁr-ouren FoRMA oe ólscnl¡¡ltlRctó¡l, sEA PoR ncclÓt'l u

óütslOñ, pón-nnzoNES DE onlcrru Errurco o NACIoNAI-, cÉrueno, EDAD, DlscAPAclDAD,

CONDICION SOCIAL, CONDICIONES óE SALUD, REI-ICIÓN' OPINIONES' ^PREFERENCIA 
O

tDENTl0no sÉiúÁf'o-ói éeñrnó, Es-rÁoo civll-, ApARIENctA EXTERIoR o CUALQUIER

. oTRARNAlocn.

I.S..QUEPARAToDoLoRELActoNADocoNELPRESENTEcoNTRATo,seÑnucdtr¡oDoM|cltjlo
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN |IúT"TñO,;SQUINA'AVENIDA,CANAR¡O' C.OLONIA TOLTECA'

cóoleo posTAL 01150, orucaciéÑ-¡Iúano óenecÓÑ, EN ESrA Cluorb oe uÉxlco'

ll.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

n.i.- OUE ES UNA PERSONI riSlCR O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNsrrrurDA coNFoRMF A LA rcdsücr'b-[95..^o.:.:iiÁDos-9l]zgs IvlEXrcANos Y cuYos

. DAros DE tDENflFlcAclór.¡, flscnrié, oe Ac]-u491Ól!i áepneserurnqQry sE MUESTRAN EN

EL APARTADO 
*GENERALES DEL P-NTüECóON';OTI ¡NÉXO UNO DE ESTE CONTRATO'

I.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN OE I-R

MtsMA, SUS APoDERADOS.V neññfsEÑrÁr.¡rEs rccn¡65' EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvrcro oe Áouru, nst covró'L6s'CóñvuGEs oe ióóos ELLos No TENEN Lo'os DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDNóITÑiN EI- CUNNTO CñNOO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE Eru iXÁóüiÑr5iNÁCJON PUAIICR DEL DISTRITO FEDERAL

||.3..QUEMANIF|ESTABAJoPRoTE-gJADEDECIRVERDADQUENoocUPAE.IVIPLEo,cARGoo
cor,¡rsró'.r EN EL sERvrcro puáiróó,-N-r-ée ErucueNinn rNHABtLtrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUICN UNíüh;ITá,_PON TOóÚC NO LE SON.APLICABLES LOS

IR'ÍCULOS 8 FRACCIONES XUIV.iiii.óE LÁ UEY rEOCdqfDE RESPONSABILIDADES DE LOS

sERVtDOREs púsLlcos, sg rRAiórón-fsl n LA XV V Ss Bls DE LA LEY DE ADQUISIpI.NES

PARA EL D¡STR]TO FEDERAL.

l|.4..oUEDEACUERDoAcoMoESTABLECEEL¡lI!-c.Ufo,oÉcttuo-rFl9El.o¿JmcclÓH|||Nc|So
B, DE r-os ürieÁrvrieNros,pmITÁ-pneseNreclÓÑóe oecurnectÓH DE INTERESES Y

MAN|FESTAcIói.¡ oe HO COHruaró oe iÑrenesrs- Á óÁn-co DE PERSONAS SERVIDORAS

. púeLtcAS DE LA ADMINTSTRACIdÑ plfi-rcA oeu osiilto rLoen'ql v no-wtÓlooos QUE sE

SCÑIIRN, PRESENTA UN¡¡ITIESiiJ bÁJó PROTESTA di O-ECIN VERDAD' EN EL SENTIDO.DE

QUE NO SE ENCUENTRA EÑ 
-iOS 

SUPUEST-OI DE IMPEDIIUENTO LEGALES

, coRRESp9NDIENTES, Nr r¡¡HnslLriÁbo o énNcrorynod pón rn coNTMLoR[R crNcnnl oel

DrsrRrro FEDERAL, poR LA seónlfÁnin-óe rn ¡uryóróÑ 
pÚalrcA qF 4 ADMlNlsrRAcloN

, pUBLtcA FEDERAL o AUroRlDnó'¡; ébüpeirÑres óE iós éóerenÑos or LAs ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. '

iR'$:ili^"-i^tir'rJsrii ün.ro pnorEsri'oloEcrn vERDAD QUE Los socros, DrREcrvos'/t a

AcgoNtsrAs novrrÑrsÍnnoonrs, cot¡|otló"V iirrun{^15Csor'rnl DE sus PRocESos DE l' i I
vdurn, coMERCrALrznclóN,-ner-acloNÉ's'i;UÉLicns o.slurüñEi' Ñó rlE-fF.ry'.No vAN A l'V

sr¡¡En EN EL sreel-E¡IE tTg,,g^IoX ii-h5"=*É:"%*rMó"Áiro' S.:*:ftEF$BBH.-d 
tzi3hr5il,l+ffi5,iT,i,!"r_lt'""{E!;gñ3,ft,o1-v iirü45^eeño¡¡Ár DE sus pRocEsos DE r,

.ysNn,-c.eyFlenll9lo}¡l'Ssl""-5:.',,T+f É.";ilSÉl'-'¿,[ó=*XS,tRiüiI

I

il.s ASrMrsMo PARA PREVETI I -tyltJ[jl^c-ol5l,G.u1l:'sl'l]o"T,"lJ5tJ3l?"3="iHl-.Titi.lr{iR'$:ilf^'-i^ii'|4?5TX,¿ ':JóI'iü?:'"óÉg;fy:F:A:S'^=*l?'":o.tl3?-H":lX??/
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_...,,4r*t?E.:,Ü_r^lr5Hsüijiilü^l"ij be'ñicocros c-oñ rns pÉnso*ns, SERVTD.RES

pÚELICOS ANTES SEÑALADOS.
'{,*.- ouE cuENrA coN LA c-AP-^9lPj!Di, F,9'lt9:,H:lW'FlI11'ÜRh1gloJo=i' 5i':3'?R?Pp,Ki^¿yE$¿t ?",j1rffi""J".1$'&?,itr"JlX¡iE.üü";c;ü 

'ú 
dáónñrzncróN surrctENre

bÁán ólLeep"na eu PRESENTE coNrRAro'
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11.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE. PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 'EL PROVEEDOR', MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS. OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

It.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo bon¡IcIr-Io
EL INDICADO EN EL.ANEXO,UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. I

I]1.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIÓN, Nl MALA FE;Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN', Los BIENES Y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA ogscnlpcróñ,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo sollclTE "LA DELEGAC|ÓN", "EL pRovEEDoR" SE oBLtcA A oToRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE,Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25% (VElNTlclNco POR clENTo) DEL TOTAL DEL VALOR l¡Áxrrr¡b oel
coNTRATo;V sr eTcuENTREN EN Ei MlsMo EJERctcto pRESUpuESTAL. y euE EL pREcto y DEMÁs
CONDICIONES DE LoS BTENES Y/o SERVlclOs, SEA IGUAL AL INICIALMENTE eACTAoO; óeereÑóóSE
AJUSTAR,LA GARANTÍN OC CUTT¡PLIMIENTO DE coNTRATo, EN SU cASo, DE AcUERDo A coMo SE
ESTIPULA EN EL ARTÍcuLo 65 DE LA LEY DE ADeutslcroNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL. ,

Contrato de Adquisición y/o Prestación de ServÍcios

SUSTITUYAN EN

CUALQUIER MoDlFlcAclÓN A Los coNTRATos DEBERÁ coNSTAR poB EScRtro,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE coNsTEN DICHAS MoDIFIcAcIoNEs SERAÑ suscRIros
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADo LoS coNTRAToS o PoR QUIENES
SUSTITUYAN EN FL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 6z DE LA LEy
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Í

, .r/.

"LA DELEGACIÓN" PAGARA A 'EL PROVEEDOR" POR COÑCEPTO O{/
PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O rr¡ÍIr¡IIr¡O$'

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERGERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS PREctoS SERÁN FtJoS y EL tMpoRTE DE LoS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADo A "EL PRoVEEDoR'',

LOS
POR
LOS

DE

)*-
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁSITES POSTERÍORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓT'¡ oT LAS F
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DE ACUERDO A LAS CANTIDADES qUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL AryEá.ryj oeBenÁ

F,

OBL "et- pnoveEDOR" A

locfsttco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO PE !I-UE SE REALICEN'P4GOS EN EXCESO A

"EL pROVEEDon,,; ''eii?'-oldÉnÁ nerÑiiciÁñ- r-os _nen/ln-r.reÑres, 
tr¡As Los INTERESES

coRRESpoNDrENrEs coNFoRME o u*o roiitüÉ'sáñn rGUAf Á LA esrÁeLectoA poR tA LEY DE

TNGRES.. 
'ARA 

EL DrsrRrro FEDERAL, pÁnÁ Lóé?Ásos oe pñóirnoéÁ EN EL pAGo be cRÉotros

FISCALES.

CUARTA.- *EL PROVEEDOR", SE OB-LIGA A ENTREGAR LOS_BIENES Y/O SERVIGIOS OBJETO DEL

'RESENTE 
coNrRAro DENTR. orr_ er4io v LüéÁcrsrnaLeóióóE¡r eu A'ARTAD. 'ENTREGA'DE

Liis etENEso sERvlclos" DEL ANEXo Dos'

LAS pARTES CONVIENEN EN QUE "LA-DeleelctÓH" r-eu-q1{ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

y/o sERvtclos oalEro DEL eneserüéóninryg-$ +t'iÑéiÁL¡croNEs 
o BoDEGAS DE

ALMAcENAMTENTo óE' ;eJ pnoveeoon'i oureN rcnonA 
-r¡'óel-ióÁctÓru 

oe-tn¡pLEMENTAR Los

MEcANtsMos PARA su REsgyllPo' 'c6Ñb?irvncroÑ- oe óG cRRRcreRlsrlcAs' CALIDAD'

coNDrcroNrs onrci*Áirs v-nsecunnrr¡iñio, siN oue re¡réloEnecHo A RE.LAMAR pAGo

Áicur.¡o PoR ESTE coNcEPTo

ENESTEÚltttr¡ocASo..E'Lp¡gyriD-oR"lENonÁLAoBLlGAclÓruoeREAL|ZARLAENTREGAToTAL
O PARCIAL EN LA rEóñNV rÜCÁN OUE "LA DELEGICIÓU" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN.QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJEro DE ESrE coÑnnro EN-.q!düÁc?Ñ óE llua-9¡lidrtiOH"' sE poonAN REALIZAR

pRUEBAS or cnl,oió'Á"ios r'¡rsr'¡os'-Ér'¡ Ñ r-neonnro-nótr-eotoó LteneMENTE PoR "LA

oeleorcróH", oesroÁMENTE A'REDTTADó';dR *_4ul.on,pnó Cól'¡perENrEr -E-L 
cosro DE LAs

'RUEBAS 
SERA .UBIERT. PoR "'eu- óñovÉioóR" Y 'se' pnnóiicÁnAN S.BRE .ADA L.TE

ENTREGADo. us r'¡uEsrRAS REQUEnIonJÉnñn *=tU<qtos'üRGáAS órnnN REPUESTAS PoR

*EL pRovEEDoR", sÑóosió ÁlcuNo PARA "LA DELEGACIoN"'

..i-ADELEGAC¡ÓN",POONARESC¡ND.IRELPRESENTEC.ONTRATOCUANDODELOSRESULTADOSDEI
LAS pFUEBns se,oeépner..on, oy= ióó itEñEs ruo cüüórEñ-co* rns bl"nÁóiEñísrrcns v r/

EsPFclFlcAcloNES rÉct'ttcRs soLlclrADAS' iIi
#;;;r=LLos BTENES euE No-s?\N suJEros A PRU€BA. DE LABoRArgryg' EN LA ENTREGA t! V

¿.Los MrsMos, se HnnA uryl-c-grlP.ATÁóiO-Ñ?isón ggryr¡Á-res üueérnns^QuE EN su cAso sEAt\

.,.' soLlctrADAS poR *LA DELEGAgtg.tli'v'FriesrNiooRs 'd*-"Li'ánóve-eg-og' 
EN EL PRocESo DE

-.r 
tigy¡?s,!?+^#¡s;$?,:m:^rl::-"8sffis".;Éair^¡-.6-s.Jffi3ñ=:J'%'-%oo1 '4

. soLrclrADns, r.¡ó'se necrerRAr{ loé de¡¡ed-v/o senvüióSi'éenÁ rólyp DE REScrsloN DEL ////

'RESENTE 
coNinnro. solo A snris;iccréH óer- Enex-s-oircrrÁÑre y DEJAND. coNsrnNcff

@tenño oEL DtsrRtro FEDERAL
ptizn DE LA coNsrtrudÓ¡l srv NUMERo

coL.óeÑrno DE LA zIIJDAD oe ¡'ttextco (AREA
- -óÉinno 

FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

FXII'3Ó1É'H'81'IT':'?[üE t'o"¡"'i'o"=""^rlili[rit+-l*' ú ÉTJ::?t Y rAcruRA(s) coN

^ F,ñr,a ñE, A, mrr^Éu 
"rnr*orirc'iñ'enSOUClrAnle 

SeOÚu COnnEqPO-ltPl'fl'.11:17
i'Ellb-ó riñme DEL ALMAcÉru eereRr-l-rro
i^f''-S-i-'#'ilEl#'#átr"J;;il'5$':qGr:H=':i1¡l'¡::"""=^i:'S5ryá'^l?¡"?=""'i?4"'á
B["tf$"Ttft FfRE""l?'o=.!Yff*-rit?'neoursrrnDo EL rón-r',nro DE coNrRoL DE APoYo

{L pásina lltl
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P.OR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A qANT|DAD y CAL|DAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DIC]EMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACTÓN", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

tr.
SEPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR'' SERA EL ÚNIco nespoNsnBlE DE
LA urlllzAclÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, cERTrFJcADos DE tNVENctóN y roDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DFL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A 'LA DELEGACIÓN". T

OCTAVA...EL PROVEEDOR'NO PODRA DIVULGAR pOn üroIo DE PUBLIcAcIoNES, coNFERENcIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUToRIZACIÓN PREVIA Y PoR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINo DE UN AÑo coNTADo A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA'NO
APLlcAclóN' o 'APLtcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTh DE cuMpLtMtENTo Rnnzéñ óe ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASf MlsMo A cRlrERlo DE "LA, DELEGACTóN" sE EXTMTRÁ A ,,EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
GARANTíA DE cuMPLlMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo "EL pRovEEDoR,'
HUBIESE. ENTREGADO A .LA DELEGACIÓN' LOS BIENES YIo SERVIcIoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 DíAS HÁBILES coNTADos APARTIR DEL DíA IIGÚIENTE¡ ¿¡ eulslÓru oe¿ ¡¡A LA EMtSrÓN pFL FAL,LO; POR ESCRITO DEL
PRovEEDoR Así coMo LA DOCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoN
DENTRO DEL PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA stN EFEcro EN EL cASp DE coNTRATActoNEs ABIERTAs,
CALENDARIZADAS: MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTÁ
PARRAFo SEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApLtcActóN v rñrntcÁ DE LA cnnÁñiín
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

l{

DÉclMA PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A No cEDER, TRASpASAR o suBCoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENlDos EN EL ARTícuLo 6l PENúLTIMo pÁRRAFo DE LA LEy DE ADeutstCó¡¡ré pnnn EL /
ñfQTOt'f^ EEñED^| E¡r 

^^o^ ^Arr?ñ^ñr^ 
nnnní --- nDISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CoNSIDERADO cAiJSA DE RESciS¡Óru. oTuPREj)ÉNTEcoNTMTo. r - '--7,

7-' 
"\r1l\.,. | ¿/

,"ryc|Il/rAsEGUNDA.-'EL PROVEEDOR" SE coNSTtTUYE coMo eATRóN DEL eERSoNAL eUE ocu#,7CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGAcIÓN- Y spnÁ rr ÚruIco prspo¡vsanIFCON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN- Y SERÁ EL [,NIco RESPoNSA
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS oRDENAMIENToS
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL,ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISIcIoN
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETIo INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B|ENES, EL IMPORTE EQUTVALENTE AL 1% {UNOz Página 5
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CIENTO) ANTES DEL t.V.A. POR CADA DfA DE RETRASO (HASTA-LLEGAR A 15 DIAS) CALCULADO SOBRE

EL IMpORTE TOTAL DE LA ENTREGA rruCurr¡pÜoÁ, A PARTIR ?F ¡¡ FECHA MAXIMA DE ENTREGA'DE

TAL MANERA QUE EiJV,ói;ó.i,iÁXiüóóE.ü PEÑE PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

cONTRATO ANTES DEL ¡.V.A., PUDIENDo süeSanln LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTA,CIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

'ARA 
LA 

'RESTA.TóN 
DEL MrsMo, sE ApLió;ñÁ orcHa pENA srN ESTABLEcE1UTA PRÓRROGA AL

MISMo; EL 
'RESTAD.R-DisenvrirOs 

rN eérÉ CÁSo No ESTARA EXENT. DEL PAG. .AUSADO PoR

ÉLie-innso EN LA PRESTAcIÓN DEL sERvlclo'
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EI ÁNEÁ SOLICITANTE' MODIFIQUE LAS FECHAS' HOMRIOS Y

LUGARES oEr_ sEnvarii, ¡ús1]rrc4Ng^o_ebñ rscñiio DT.HAS MoDrFrcAcroNES. EN AMBos cAsos

sE LE coMUNTcARA AL pRovEEDoR pon elóññó pnnn el pnoo ñrspEcrtvo DE DtcHA cnR¡NriR'

nl oin SIGUIENTE DE SU FE.HA LlMlTE, s7ée ióu¿r e o s.upenÁ LA APLtcACtÓu oet P'RCENTAJE

señerepo co^o e-e¡tÁ cóÑveu",oruoi"irÁ'óÉtl6eéñÑ'l poon¡ RES.'ND'R EL coNrRAro s"\r

NtNGuNAREspowsAB TL.DAD; turonun*oó'áon Escn no e,r-Fnóieeoon et oÍt uesL DE su

Resclslóru.

o É c I wr R cu ARrt : E L ( LAS)- ffi J 5Ei$¿r, H?',t ttiiülü:f,g.', ̂ Ft l?F
iiJ,=EXi:á* " "iTfL'i5=frRtHP$?Éta¡;a;o: óiiLicÁñ;ose ÁÍ,nunnbe cóÑebñr'¡iono 

'os
REMT'T'NES y DocuMENTos coRnes-póNórÉñrEs n rn pñEsrncróN vlo ENTREGA DE Los

H¡ÁiEil,clrs o sERvlclos coNTRATADoS'

S|"LAoeleonclÓN,LLEGARE-A_DE.TERM|NARALGUNAIRREGULAR|DADY/oINCUMPL|M|ENToEN
LAS oBLrcAcroNES bournntons EN.EL pn'EéÉñriñ-srnuueñió pon 

'ARTE 
DE "EL pRovEEDoR"'

orcHn TRREGULAR,ü"o sL"'Lr naáqo¡i Eóñócrr'¡tENro pon escnlro A FIN DE QUE PR..EDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ES'-O-ruO'rrEERN A "F!.PN-OVCEOOR"' DE LAS OBLIGACIONES

coNTRAfDAS poR LA ENTREGn or_r-oJ Éi-oóÚcios oe unü CALIDAD O NO APFGADOS A LO

, 
ESTABLECTDO EN 

'iÁdo-óos 
DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcr.rr eurNTA.- LA FALTA DE .BSERVAN.TA y cuHnplrr,¡rEñTo DEL coNTENID-o DEL PRESENTE

coNrRArO pon pÁnre DE ,,EL pnoveeóóh;i'incúr-rn Expi'EóÁrueñie Á "u oelecrcróN' 
'ARA

DARL. pon nEscrñ'diJo fnpr-rcnn uns'FÉñis oue pon rNcu^¡plrMtENro sE HAGA A.REED.R'

oÉclme SExTA.- LAS PARTES AcEPTAN OUE 9l "d oeueclctÓH'' CONSIDERA QUE :'EL

pRovEEDoR, HA rNcuRRrDo er.¡ nr-cuñn'be-lns ónusns ór-nEscrsrór'¡'oue sE coNSlcNAN EN

ESrE DocuMENro, poonA oq.¡1¡ilr.n-ñE!9f:f9l-bef r'¡rsr'¡o QUE openRRA DE PLENo

DEREcHo sl¡¡ nrspbtlsÁetLlono PARA "LA DELEGAcIoN"'

.ll|/\ DELEGACIÓN,,, ResclruolnÁ EL coNTRATo PoR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTlNUActÓt¡ sE seÑRt¡n:

,I.SI..ELPRoVEEDoR,,NoCUMPLEcoNLAENTREGADELoSB|ENESY,osERv|closDENTRo
DEL plAzo señnuoo oe ncuñóó;-ü clÁt/-s-u-aiÚÁñin oEl PRESENTE coNrRAro Y

ALAPARTADoENTREGAoeaIeÑESVsenvlctosDELANExoDoS.

2. pÉ COTTOnMIDAD CON LA CI-AUSUU PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

,1CRNIDAD ESTABLEC|on, C¡ttoRo, cnánóirnisTlcAs v ESpTCIFICACIONES CoNSIGNADAS

.f," EN EL ANEXO pos y/o LAS FTCHAS rec'¡¡jólfÁNexns AL PRESENTE CONTRATo'

/

U

l@nym:*il,:::,3*"Íi:t[:is-ffi 
li'''I::'ít.,'"¡.¡o.,i'a,¡¡

t

Contrato de {dqulslclón y/o Presteclón de Sen'lcloq

CAPS/16-11/088

SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'

s r,r E L p RovE E Do R" s u Bco Nrllll.9,59 t gIT3:?Ato t^T t9,1Y$:iotrft"? tff 'th533
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BENITO MARTINEZ BARQUIN

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
I

CAPS/16-1r1088

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE FL REQU|S|TO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREV|STAS
POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

' 6. EN GENERAL POR CUALQUIER,OTRA CAUSA TMBUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE LESTONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'.

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNrRATo, LA susPENSlÓN TEMPpRAL o DEFtNrrvA DEL MtsMo, yA sEA DE coMúN AcuERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ,.LA
DeteGectóry".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE ',Los ,ANEXos' DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO
Aouellos DocuMENTos DE cARAcTER LEGAL y FrcHAs rEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIÍVUENTO DE ESTE CONTRATo.

oÉclllt NovENA.- AMBAS pARTES coNVIENEN EN euE oroRGAN su coNsENrrr¡leruro A EFEcro
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y sus ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA PÚSLICR, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE ..LA oeI-eceCIÓÑ'; óE
CONEORMIDAD coN el nRtÍculo 14, FRAccróN xxv¡r DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccESo A
LA INFORMNCIÓru PÚAUCN DEL DISTRITO FEDERAL, coN excluslÓ¡¡ DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CCLTSNNCIÓI{ DE ESTE
INSTRUMENTO CON CNNACTCR DE CONFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL
PRESENTE.

vlcÉslMA.- Los DATos PERSoNALES REcABADos sERAN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN. EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
nooulstclÓN DE BIENES Y sERvrcros, EL cuAL TIENE su FTJNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los
RRrfcul-os 14 Bts, 14 TER, i4 euATER, 14 eutNeufrs, r¿'sEXtEs y 14 sEprrES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZAnÁN, conToRME.A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y POONÁru SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIIT¡IENTos oFICIALES,
REALIZADOS PoR ÓncnNos JURtsDtccroNALES u óncnruos DE coNTRoL DE LA noulusrnncléÑ
PuBLtcA, coN LA FINALTDAD DE coADyuvAR EN rNVEslcAcroNES y nuorronins, ÁoruÁs ór
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS T,IO POONAru SEN
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES TS NCNÉ ANTONIO CNCSPO OíNZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRNCIÓru Y EL DOMICILIo DoNDE poonA EJERcER LoS DEREcHoS
DE AccESo, nEcrtrlcnc¡Ó¡1, cnrucEucrór.¡ u opostctóN, nsf coMo LA REVocAcrOru orl
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN ruÚueno, CoL. ToLTECA, c.P.01150orlronclÓtl Álveno oBREGóN, EN ESTA ctuDAD or uÉxtco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE
lruroRrr¡Rctót! púaltcn DE ESTE óRcnruo porlrco ADMtNtsrRATtvo, coRREo, o¡i.¿ioroá*Áiit."oÁ-, t/
PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6\zt. 

- 

' 
,o/

PROTECCION DE DATOS PERSONALES PARA EL D¡STRITO FEDERAL O RI TTTEFONO: 5636-4636;
CORREO etfCfnÓNICO: datos.perconales@infodf.oro.mxo EN LA pAC¡trlR www.infodf.oro.mx.

{,
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VIOÉSITVII PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRCTRCIÓI'I' CUMPLIMIENTO Y

EJECUCTóN DE LAS OBL¡6ACIONSS OrnÑnDAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

'.METEN 
A LA JuRrsorccróN DE Los tñrluñnr-es colt¡peieñres oe LA cruDAD oe ¡¡Exrco,

RENUNcTAND. A cuALeurER FUER. oue'pón nnzé¡¡-oe su DoMtctLto PRESENTE FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LASPARTESMAN|FIESTANQUEENTERADASDELcoNTEN|Do'EFECToSYFUERZALEGALDEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN eru cÜÁiño rnnros oe ioÑrón^¡toÁo eru AlvRRo oeRrcÓN'

biÜ-ol-ó'óE l'¡eirCó, n ios rnE¡Ñrr (¡o) ohs DEL MEs DE N9yIEMBRE DE 2016'

CDMX
ctuolo or ¡rrÉxco

ftgt|ló.s$É,$Éffi E!ffi f *ltBtf f; f Qoqn¡ eon$ato de Adqulclalón ylo ;FcÜtr6lóñ dc tct¡rlcl'oa

No. IRN/DRMYSG/CAA'036/1 6

BENITO MARTINEZ BARQUIN
CAPS/16-l {/088

"EL PROVEEDOR''
PoR "LA oelecnclÓt'¡"

MANUEL Rrco

R DE ADQUISICIONES

Páqlnc 8 de l2
- cAPAzola
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I
Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-111088

ANEXO UNO

BEN ITO MARTI N EZ BARQ U I N

COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURA ( EXCEPTO ENAFROSO/-)

o p oi nte q ral m a fti n ez@ q m a i I. com

otr\!lT/\ irAprí^tE7 pADlrt tt^ttr.J rt \ t rt rÉ- ¿¡ t; iU9i;;

NO APLICA
I

Y

k
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@$H-mt*Bftiifff."tL:3il'":¡íffft 
:',::l',ervc.sGenera,es

b0^noo contrato de Adqulslclón y'o Prestaclón de servlclos

' cAPSll6-111088

ANEXO DOS

-DIRECCION 
GENRAL DE OBRAS YDESARROLLO URBANO

Unictad Depaftamentat de Onery919¡t líc!7aup

600,000.00

550,000.r

650,000.00

ffiEcRocAL.600
rjré urs. pE ANCHo x 8s Mrs. PE-LAB9o
ffiENTADE50x50
CMS. FABRICAD EN CONCRETO
pór-ruenlco, QUINTADA coN LEYENDA Y

LóéónPo DE LA DELEGAcIóN
ffiENTADE60xTo
CMS. FABRICAD EN CONCRETO-
PóI.ITUITNICO, QUINTADA CON LEYENDA Y

148,126.00iuBoTE PoLIETILENo 1/2 DENSIDAu

cónnucnoo rlPo's'DE 30 cMS' c-oN

óÁupnunINTEGRADAALcuERPo DEL , -
iürió Có¡¡ rupnouE DE 6 Mrs. D.E=l-|599

115,312.50SIDAD DE
'1t2" DM, RD-e RoLp-QEl?9lurs'
@ENSIDADDE
+"o¡¡.'RD-gTRA@
COPLE DE P.V.C. DE 6-

1,084,505.46

,-- ,/( <------
-+--
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/088

CAJA DE PLASTICO CON MANIJA
INTEGRADA CON TAPA Y HEBILLAS,
CAPACIDAD 50 LTS.

t.v.A (16%)

NOVECIENTOS SESC¡VT¡ Y OCHO MIL SETECIENTOS CATORCE
PESOS 25nA0 M.N.$ 968,714.25

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ES MIL SETECIENTOS OCHO PESOS
$ 1,123,708.53

21 DE DICIEMBRE DEL 2016

I
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INV¡TACIÓN RESTR¡NGIDA NACIONAL A CUANDO Contrato de Adquisición y/o Prestación de Serviclos
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-036/1 6

BENITO MARTINEZ BARQUIN CAPS/16-ll1088

ANEXO TRES

CAPTURÉTA

4
u/

EN cÁso DE No PRESENTAR LA GARANTIA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PR}VEED)R PERDERA A FAvoR DE LA )ONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA 1RO1UESTA FCONóM\CA, DE ACUERDO AL ARTICULO.'', PARRAFO TERCER9 DE LA LEY DE

ADQUIsTrcNEs PARA EL D{STRITO FEDERAL. LA GARANT|¡ OE CUUPL]MIENTO DEL CONTRATO SE

DEüóLVERÁ ó cÁHCer-ARA uNA vEz rRANScuRRrDo EL pER¡oóo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIoACIÓI.¡ oe LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE: t

A) cHEeUE cERTtFtcADO pOR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLzA DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA tNSTtTUctóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARATALEFECTO 

,

CUALQUIER MEDIo UTILIZADO COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA'

5eCñeirÁi¡ DE FtNANzAs DEL DtsrRtro FEDERAL PoR EL 1s% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAIORS E¡I EL PRESENTE INSTRUMENTO.

.EN EL cASo DE opTAR poR LA opctóN B), EN LA REDAccróN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMÁS EST|pULACtONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

. A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.z. euE EN cASo DE euE sEA pRohRocADo EL pLAzo EsrtpulADo PARA LA TERMINACIóN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsTtructóN AF¡ANZADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTicuLo
II9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE F¡ANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

, pRocEDrMtENio DE EJEcuctóN EsrABLEcrDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. "LA, pRESENTE GARANTíA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vlGENclA DURANTE

r_Á óuesrnNctActóN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Julclos QUE sE INTEEPONGAN HAsrA

euE sE Dtc#'-#óoluóóry óeiñimvA poR AUroR¡DAD cgMpErENrE, Y sóLo PoDRA sER
cANcELADA MEDIANTE Eschtro EXpEDtDo poR LA DlREcc¡óN DE REcuRSos MATERIALES Y

sERvtctos GENERALEs DE LA DELEGAcTóN Át-v¡Ro oBREGóN, SIEMPRE'Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuMpLtDo coN Los rÉRMrNos EsrtPuLADos EN EL coNTRATo".

(ctENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCTF¡JrOS stErE
PFSOS 14/100 M.N.)

AFINZADORA SOFIMEX S.A.
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